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1. PERSONAL 
1.1. Mecánico 
1.2. Electricista
1.3. Supervisor
2. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

2.1 Casco jockey con barbiquejo.

2.2 Botas con punta de acero.

2.3 Guantes de cuero y/o neopreno.

2.4 Anteojo de seguridad anti impacto.

2.5 Overol con cintas reflectivas.

2.6 Protector auditivo.

2.7 Respirador contra polvo.

2.8 Lámpara y correa portalámparas.

3. EQUIPOS / HERRAMIENTAS / MATERIALES
3.1 Taladro manual. 
3.2 Juego de llaves mixtas.
3.3 Juego de destornilladores. 
3.4 Juego de Brocas.
3.5 Tornillo de banco.
3.6 Flexómetro, Escuadra, tiza de cardero.
3.7 Cable de extensión.
3.8 Revelador de inducción.
3.9 Llave Chuck.
4. PROCEDIMIENTO
4.1. MEDIDAS PREVENTIVAS FRENTE AL COVID 19: Usar permanentemente el respirador, guantes, lentes de seguridad durante toda la jornada, como medida para control del COVID-19.
4.2. ENTREGA DE ORDEN DE TRABAJO; S, M: Recibirá la Orden de Trabajo debidamente rellenada y firmada por el supervisor asignado, rellenar el IPERC continúo, evaluando la zona de trabajo, usando EPPs correctamente.

4.3. INSPECCIONAR LAS HERRAMIENTAS Y ÁREA DE TRABAJO; S, M:  Realizara inspección de las herramientas asegurándose de que hayan sido codificadas de acuerdo con el color de cinta correspondiente al mes, el área de trabajo debe encontrarse en buenas condiciones
4.4. INSPECCION Y ACONDICIONAMIENTO DEL TALADRO S,M: Revisión del cable eléctrico, brocas, mordazas del porta brocas, mango y gatillo, llave de Chuck (accesorio del taladro), haciendo uso del check list del equipo; Seleccionar el tipo de broca de acuerdo al tipo de trabajo a realizar (en materia metálico, madera o concreto); Teniendo la broca a utilizar colocar en el porta brocas y ajustar la mordaza con la llave Chuck en los tres puntos; Realizar el tendido del cable de extensión de manera ordenada (en caso que el trabajo se realizara en el equipo mixer o robot, o en otro lugar que requiera contar con extensión); Revisión de las mordazas del tornillo de banco (si el trabajo se ejecutara con apoyo dicha herramienta)

4.5. EJECUCION DEL TRABAJO DE TALADRADO. S, M: El equipo debe ser utilizado por personal autorizado. Conectar el taladro a la fuente de alimentación de 220 Vac. Encender el equipo en vacío y verificar de forma visual el giro del taladro y de la broca que debe ser proporcional y sin vibración. El material que taladrar debe estar fijado en el tornillo de banco (en caso de realizar el trabajo con apoyo del tronillo de banco). En caso de realizar el trabajo en el equipo realizar el marcado del punto a taladrar. Si el trabajo se realizara en concreto verificar la percusión del equipo. Optar una postura adecuada a fin de no perder el control del equipo o enredarse con el cable eléctrico. Proceder con el proceso de taladrado. En caso de realizar trabajos continuos de amolado, apagar el equipo y trabar el interruptor con la finalidad que no se prenda el equipo involuntariamente.

4.6. ORDEN Y LIMPIEZA: Todos los equipos, materiales y/o herramientas deben ser limpiados y dejados en lugares destinado para tal fin. El área de trabajo debe quedar ordenada y todos los residuos sólidos generados durante la tarea deberán ser segregados.
5. RESTRICCIONES
5.1. No se cuenta con todas herramientas especificadas

5.2. Las herramientas no estén inspeccionadas ni codificadas con cinta de color del mes.
5.3. El trabajador presente signos de fatiga o cansancio
5.4. El trabajador presente signos de enfermedades que puedan afectar su desempeño.

5.5. El trabajador esté consumiendo medicamentos que producen somnolencia.

5.6. El trabajador no ha participado del reparto de guardia.

5.7. El área de trabajo no ha sido liberada por la Supervisión.
5.8. El número de trabajadores asignados para la actividad no está completo.

5.9. Los trabajadores no tienen su EPP o está deteriorado.

5.10. Los trabajadores no tienen sus herramientas asignadas para la actividad, están deterioradas o no cuenta con la inspección mensual
5.11. Le falta un EPP especificado para la actividad.

5.12. El área de trabajo no esté ordenado ni limpio
5.13. No ha realizado el check list de preuso del taladro.

5.14. El taladro presenta fallas.

5.15. Algún componente esté acondicionado y/o adaptado.

5.16. El equipo sea usado para una actividad que no está diseñado.

5.17. Se evidencia fuga de energía eléctrica.

5.18. Se detecte inducción eléctrica en el taladro.

5.19. El taladro y las brocas no se encuentren en buen estado.

5.20. Las órdenes de trabajo sean emitidas por un supervisor de otra empresa.

5.21. El personal se encuentra usando pulseras, anillos, collares, relojes, correas metálicas.

5.22. Cuando no se cuente con un equipo de protección respiratoria mínimo de tipo FFP2 para trabajos a menos de 1.5m.
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	Técnico de Mantenimiento

Tec. Zavala Flores Rolando
	Ing. De Seguridad

Ing. Polo Chacon Rober
	Residente

Ing. Polo Chacón Rober
	Gerente General

DORIS YANAYACO CHAHUA
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